
Gestion de expedientes de Justicia Gratuita y Mediación
Gestion expedientes de Justicia Gratuita y Mediación (JG)

 

Préstamo de Productos de Apoyo
Préstamo de Productos de Apoyo para promover la autonomía personal y el desarrollo de las

actividades básicas de la vida diaria

 

Solicitud de asistencia jurídica gratuita
Solicitud de asistencia jurídica gratuita (JG)

 

Adjudicación de las viviendas protegidas propiedad de la Comunidad

Autónoma de Cantabria.
Adjudicar las viviendas protegidas propiedad de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

integrantes del patrimonio adscrito a la Consejería competente en materia de vivienda, en

régimen de arrendamiento, arrendamiento con opción de compra o propiedad, y

excepcionalmente cuando concurra causa de emergencia social podrán adjudicarse en

arrendamiento, cesión de uso, precario o cualquiera otras formas admitidas en derecho, ya sea a

título gratuito u oneroso.

 

ingreso en centro de atención de 24 horas de personas dependientes

discapacitadas psíquicas.
Ingreso en centro de atención de 24 horas de personas dependientes discapacitadas psíquicas.

 

renta social básica.
Reconocimiento del derecho a la percepción de la renta social básica.

 

reconocimiento del derecho a pensión no contributiva
Reconocimiento del derecho a percibir pensión no contributiva de jubilación o Invalidez

 

concesión de prestaciones sociales y económicas para las personas con

discapacidad.
Reconocimiento del derecho a la prestación sanitaria y farmacéutica y al subsidio de movilidad y

compensación por gastos de transporte.

 

prestación económica de emergencia social.
Reconocimiento del derecho a la prestación económica de emergencia social. Se consideran

prestaciones de emergencia social, aquellas prestaciones económicas de pago único y carácter

extraordinario concedidas a unidades perceptoras a las que sobrevengan situaciones no

previsibles de necesidad, en las que se vean privadas de los medios imprescindibles para cubrir
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las necesidades básicas, siendo su finalidad dispensarles una atención básica y urgente en el

momento en que aquéllas se produzcan.

 

concesión de ayudas económicas a victimas de violencia de genero
Concesión de las ayudas económicas a víctimas de violencia de género previstas en el artículo 27

de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la

Violencia de Género, y desarrolladas por el Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre.

 

estancia temporal en centro residencial para personas mayores dependientes

(plazas públicas).
Ingreso y pago de estancia en centro residencial.

 

admisión en centros de atención a la primera infancia dependientes del

instituto cántabro de servicios sociales.
Adjudicación de plazas en los Centros de Atención a la Primera Infancia dependientes del

Instituto Cántabro de Servicios Sociales mediante convocatoria pública.

 

Ingreso en centros sociosanitarios de personas que no puedan ser

beneficiarias de los mismos a través del SAAD.
Ingreso en centros diurnos y residenciales de personas que no tienen reconocido el grado de

dependencia necesario para ser beneficiarias de los mismos a través del Sistema para la

Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). En esta tipología de centros están incluidos los

centros residenciales y centros de día para personas mayores y personas con discapacidad, los

centros ocupacionales y los centros de rehabilitación psicosocial.

 

Concertación de plazas en centros de servicios sociales destinados a la

atención a personas en situación de dependencia.
Concertar plazas dedicadas a la atención a personas en situación de dependencia expresamente

remitidas por el Instituto Cántabro de Servicios Sociales.

 

Servicio de comedor en centros docentes públicos no universitarios.
Concesión prestación gratuita, total o parcialmente, del servicio de comedor escolar en centros

docentes públicos no universitarios.

 

Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las

prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia.
Valoración y reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del

sistema para la autonomía y atención a la dependencia. Incluye también la revisión del grado de

dependencia y de los servicios y prestaciones reconocidas, así como el traslado entre

Cantabria.es - Oficina Virtual

2 / 2



Comunidades Autónomas.
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